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(LPAC). En el primer texto reconoce a las Entidades Locales una serie de potestades públicas en su artículo 
4.1, en particular, su apartado g), reconoce la potestad de revisión de oficio de sus actos y acuerdos. En 
cuanto a la LPAC, recoge en su artículo 106 la revisión de disposiciones y actos nulos. En el referido 
precepto establece la potestad de las Administraciones Públicas para, en cualquier momento, y previo 
dictamen del Consejo de Estado, declarar de oficio la nulidad de los actos administrativos, de igual forma, 
en su apartado segundo, se refiere a la declaración de nulidad de disipaciones administrativas.  

Prima facie, ha de abordar la naturaleza jurídica de los Acuerdos entre Administración y Mesas de 
Negociación para establecer si se tratan de meros actos administrativos o a sensu contrario, disposiciones 
generales.  

El artículo 38 del TREBEP establece que los representantes de las Administraciones Públicas podrán 
concertar Pactos y Acuerdos con la representación de las organizaciones sindicales legitimadas a tales 
efectos, para la determinación de condiciones de trabajo de los funcionarios de dichas Administraciones. 

Los Acuerdos versarán sobre materias competencia de los órganos de gobierno de las Administraciones 
Públicas. Para su validez y eficacia será necesaria su aprobación expresa y formal por estos órganos. 
Cuando tales Acuerdos hayan sido ratificados y afecten a temas que pueden ser decididos de forma 
definitiva por los órganos de gobierno, el contenido de los mismos será directamente aplicable al personal 
incluido en su ámbito de aplicación, sin perjuicio de que a efectos formales se requiera la modificación o 
derogación, en su caso, de la normativa reglamentaria correspondiente. 

Es numerosa la doctrina que entiende que la naturaleza del acto de aprobación es reglamentaria, en 
tanto que es éste el que, al asumir el contenido del Acuerdo, le confiere fuerza normativa. Los acuerdos de 
la administración con los funcionarios no son convenios colectivos similares a los que se celebran en el 
ámbito privado, sino que constituyen un auténtico reglamento. Así pues, se debe acudir al apartado segundo 
del artículo 106 de la LPAC, el cual se reproduce a continuación; 

“2. Asimismo, en cualquier momento, las Administraciones Públicas de oficio, y previo dictamen favorable 
del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma si lo hubiere, 
podrán declarar la nulidad de las disposiciones administrativas en los supuestos previstos en el 
artículo 47.2.”  

Dicho artículo nos deriva al artículo 47.2 del mismo texto normativo; “También serán nulas de pleno derecho 
las disposiciones administrativas que vulneren la Constitución, las leyes u otras disposiciones 
administrativas de rango superior, las que regulen materias reservadas a la Ley, y las que establezcan 
la retroactividad de disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales.” 

Así pues, se trata de iniciar el procedimiento para la revisión de oficio (art. 106.2) de unos preceptos 
incluidos en un Acuerdo Marco, cuya naturaleza es reglamentaria, y por ello, debe basarse en la nulidad 
recogida en el artículo 47.2.  

SEGUNDO.- Sobre el órgano competente. 

El Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, publicado en BOME 
Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017, recoge en sus artículo 16.22 relativo a las atribuciones 
del Consejo de Gobierno, la de resolver, previa propuesta del Consejero correspondiente, los 
procedimientos de revisión de oficio de los actos administrativos nulos dictados por el Presidente, 
Consejeros, órganos dependientes de éstos o del propio Consejo de Gobierno. 

Teniendo en cuenta, que fue el propio El Consejo de gobierno, en sesión celebrada el día 18 de diciembre 
de 2009 aprobó el VIII Acuerdo Marco de los funcionarios de la Ciudad Autónoma de Melilla, ha de 
entenderse que, es este órgano el competente para incoar y resolver el este procedimiento de revisión de 
oficio. 

TERCERO.- Sobre las medidas provisionales e inaplicación de los preceptos objeto de revisión de 
oficio. 

Como mecanismo de control para exigir que un reglamento se acomode a la legalidad está en primer lugar, 
la posibilidad de que la propia administración que lo hubiese dictado inste su nulidad por la vía de la revisión 
de oficio que autoriza el artículo 106 de la ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas que exige el previo dictamen favorable del Consejo, cuando el reglamento esté 
viciado de nulidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 47.2 de la citada ley. 

Establece el artículo 47.2 de la ley 39/2015 que también serán nulas de pleno derecho las disposiciones 
administrativas que vulneren la Constitución, las leyes u otras disposiciones administrativas de rango 
superior, las que regulen materias reservadas a la Ley, y las que establezcan la retroactividad de 
disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales. 

Por su parte el artículo 47.1 de la ley 39/2015. Los actos de las Administraciones Públicas son nulos de 
pleno derecho en los casos siguientes:  

f) Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico por los que se adquieren facultades 
o derechos cuando se carezca de los requisitos esenciales para su adquisición.  En tanto que de acuerdo 
con la línea seguida recientemente por los órganos judiciales de declarar contrario al derecho los 
denominados premios de jubilación, u otras fórmulas similares, como son la percepción de una cantidad 
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